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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA FABRICA DE MATCENA IRIS -C.LTDA. 
  

  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR : | o > 

/ | EDUARDO MOSLER WAGNER 

Á ravon DE " o o ps 

| / ] " PAULA MOSLER WAGNER Y 

Í __ ARQUITECTO PAULINO CALLE CABRERA 

/ CUANTIA O - 

INDETERMINADA   
% 

    

a 

EBRIERIRRRl toet 
  

En la ciudad de San Francisco deQuito , capita] de la Repú- 

blica del Ecuador , a treinta de 3 ul iode mil 

novecientos ochenta y dos , ante mí el Notario doctor Jaime 

  

Nolívos Maldonado , comparecen ¿ Por una narte , el señor - 

  

Eduardo Mosler Wagner , de estado civil casado , por sus 

propios derechos .- Paula Mosler Wagner , de estado civil 
  

  

casada , a nombre y en representación de la CUompañls - 

Limitada Fábrica de Maicena Iris Compañia limitada, en su 
  

calidad de Gerente de la “ompañía , según nombramiento que 
  

  

se agrega .- Y El señor Arquitecto Paulino Calle Cabrera , 

de estado civil casado, por suspropios derechos .+.- Los se- 
  

fores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , do- 

miciliados en este cantón , mayores de edad , legalmente - 
j 

_Capaces , a quienes cónozco de que doy fé y me presentan - 
    para que eleve a escritura pública la siguiente Cesión de 
    Participaciones que se contiene en la minuta cuyo tenor li 
 



| 

| ” OS 1 : n ! 
| 

__SÍrvase autorizar en su registro de escrituras públicas la - 

eS Ln 
f 

teral a continuación transcribo * "SEÑOR NOTAR 
$ 

siguiente cesión de Participaciones de la Compañía Limitada 

Fábrica de Maicena Iris Compañía Limitada : OTORGAN - 
  

TES: El señor Eduardo Mosler Wagner socio de la Gompañía 
  

  

  

-_ lidad de cedente y la señora Paula Mosler Wagner y Árquitec- 

+ fíor Eduardo Mosler Wagner , luego de haber obtenido el con= 

Limitada Fábrica de Maicena Iris Compañía Limitada -, en ca- 

  

to Paulino Calle Cabrera en calidad de cesionarios , la prime 

ra además en calidad de Gerente de la Compañía para acredi._ 

tar la Certificación que prescribe el artículo ciento quincel 
  

  

de la Ley de Compañías .- CESION DE PARTICIPACIONES : El se- 

  

sentimiento unánime del capital.social.de la Compañía Fábri- 
  

1 

de dichas participaciones a su favor ,.- Para dar cumplimien= 

ca de Maicena Iris Compañía Limitada y como acredita el Cer- 
  

__tificado otorgado por la señora Gerente: de la Compañía que = 
. . . 

se incorpora a la presente escritura publica , cede y traspa 
  

sa setecientos Bebenta y tres Participaciones de a un mil su 
  

cres cada una a favor de la. socia señora Paula Mosler Wagner 
  

——Y una participación de un mil súucres'a favor del Arquitecto | 

Paulino Calle Cabrera--, participaciones que son de su propie 

__dad y que corresponden a la Compañía Fábrica de Maicena Iris 

Compañía Limitada .- Los cesionarios señora Paula Mosler - 

  

Wagner y Arquitecto Paulino Calle Cabrera aceptan la. cesión 

  

to a lo que dispone el. artículo "ciento quince de la Ley de - 

Compañías , se inscribirá la cesión en el Libro de Participa+ 
| 

__ Ciones de la Compañía Fábrica de Maicena Irke Compañía Limil 

        tada y se sentará razón al margen de la inscripción de la - 
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constitución de la Compañía de fecha tres de junio—de-—mi] 

novecientos sesenta y ocho y al margen de la inscripción de 
  

la escritura pública de aumento de capital , reforma y codi- 
  

  

ricÉción de los Estatutos de Fábrica de Maicens Iris Comvañí 

  

Yfusrada , de fecha treinta y uno de mayo de mil novecien- 

  

/ 
fcos setenta y cuatro y al margen de la matriz de las escri- 

7 

_/ turas públicas , tanto de la constitución de la Compañía ,= 
¡ 

/ como del aumento de capital , reforma y codificación de los 
  

Estatutos , de mayo quínce de ml novecientos sesenta y - _ 
  

7 
ocho y veinte y cinco de-abril de mil novecientos setenta y 
  

cuatro , respectivamente .- Se incorpora: a la presente es- 
  

a 

critura pública,además del Certificado conferido por el Ge -= 

rente de la Compañía Fábrica de Majcena Iris Compañia Limitah: 

que demanda el artículo ciento quince de la Ley de “ompañías   

con el nombramiento debidamente registrado con el que justi- 
  

fica su personería , copia auténtica del Acta de la Sesión 
  

de la Junta General Extraordirmaria de Socios de la Compañía 

de veinte y seis de julio de mil novecientos ochenta y dos , 

Stñior Notario , sírvase agregar las demás cláusulas de esti- 
  

lo. [HASTA AQUI LA MINUTA) .= LoS com- 

if 7 : : ta 1 : ha - 

  

  

  

Yo gel lla firmada por el doctor Raúl Tamayo Rubío , con matrícula 

23| profesional número dieciocho del Colegio de Abogados de Qui- 

241__to .- Para el otorgamiento de Ja presente escritura se obser 

25 varon los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

se los comparecientes por mí el Notario en unidad de acto , se 

27 ratifican y firman conmigo el Notario de todo lo cual_dov. fe 
  

28   ( firmado ) Eduardo Molser Wagner .- ( firmado ) Paula Mosle 

Y,
    



10 

n 

12 

137 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a A e, er o e . 4 oa , 

  

Wagner _.- [ firmado.) Arquitecto Paulino Calle Cabrera .- 

( firmado ) el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado .- D Q 

CUMENTOS HABILITANTES ,- SEÑOR NOTARIO : 
  

CERTIFICO que en la sesión de la Junta General Extraordinari 
  

de "ocios de la Compañía Fábrica de Maicena Iris Compañía - 
  

Limitada de veinte y seis de julio de mil novecientos ochen- 
  

ta y dos , se obtuvo el consentimiento unánime del capital - 
  

social de la Compañía , para que el señor Eduardo Mosler - 
  

Wagner , socio de la misma ceda y traspase setecientos seten 
  

+. “vor de la señoFá Paula Mosler Wagner y una participación 

A 

ta y tres Participaciones de a un mil_sucres casa una a fa.“ 

  

a 

de «a mil sucres a favor del Arquitecto Paulino Calle Cabre- 

ra , participaciones que son de su propiedad y que corres - 

  

-ponden «a la Compañía Fábrica de Maicena Iris Compañía Limi - 

tada .- En cumplimiento de lo que dispone el artículo ciento 
  

quince de la Ley de: Compañias se servirá incorporarla presen 

t 

  

te Certificación a la respectiva escritura pública de cesió 
  

dd dichas Participaciones y-justificó; mi calidad de Geren- 
  

te de la Compañía Fábrica de Maicena lris Compañía Limitada 
  

con el nombramiento regustrado que adjunto .- *uito , a vein 
  

te y siete de julio de mil novecientos ochenta y dos .-(fir- 
1 

  

mado ) Paula Mosler Wagner . Gerente de Fábrica de Maicena - 
  

Iris Compañía limitada .- Quito ,'a once de marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y uno .- Señora Paula Mosler de Calle .- 

Presente .- Tengo a bien comunicar awusted que la Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Socios de la Compañía Fábrica de Mai 
    cena +ris Compañia Limitada , en sesión realizada el día de 

1   ayer diez de marzo de mil novecientos ochenta y uno en. cum 

É
s
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a) de los Estatutos , tuvo el acierto de reelegir a usted Ge- 

rente de la Compañía por el período de cinco años conforme el 
  

artículo Décimo Tercero , letra a) de los Estatutos , el Ge - 
  

—_rente es el representante legal de la Compañía y-—como-—tal-su-— 

personero judicial y extrajudicial -.- La Compañía Fábrica de 

y /[Maicena lris Compañía limitada , se constituyó mediante escri 
  f : 

/ tura pública celebradá ante el Notario Cuarto de este dantón 

  

doctor Miguel Angel Altamirano Arellano -, el quince de mayo - 
7 

de mil novecientos sesenta-y ocho , inscrita en la Oficina de 

Registro de la Propiedad , bajo el número quinientos dos del 
  

e e 

/ Registro Mercantil , tomo noventa y nueve , el tres de. junio 
  

de mil novecientos sesenta y ocho..- Sírvase por tanto obte- 
  

ner la inscripción del presente nombramiento en el registro 
  

mercantil para los efectos legales .- De Usted , muy atentamel 

-
b
 

  

te .- ( firmado ) Eduardo Mosler Wagner . Presidente - Inter- 

__no de Fábrica de Maicená Iris Compañía Limitada .- Yo , Paula 

Mosler de Calle , acepto el cargo de Gerente de Fábrica de - 

Maicena lris Compañía Limitada , y prometo'desempañar legal- 
  

mente .- Quito , a. once de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

uno .- [ firmado ) Paula Mosler de Calle ,- Con esta fecha = 

queda inscrito el presente documento bado el número ochocien+ 
  

  

tos ochenta y siete del Registro de Nombramíentos tomo cien- 

to doce .- Quito , a seis de abril de mil novecientos ochenta 

y uno .- Registro Mercantil .- ( firmado ) ilegible El Regis 
  

trador .- Con fecha seis de abril de mil novecientos ochert a 
  

_y uno Se halla inscrito el nombramiento deGerente- otorgado por     Fábrica de Maicena +ris Compañía Limitada a favor de Layla - 
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Mosler.de Calle...” Quito ,.a. dieciseis de. jutío de. mil nove-= - . > . 3 

cientos ochentay uno .- [ firmado ) ilegible El Registrador 

LJ ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA " FABRICA DE MAICENA IRIS COMPAÑIA LIMITADA DE VELN 
  

TE.Y SEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS .- En Co 
  

nocoto', hoy veinte y seis de julio de mil novecientos ochenb 

ta y dos , a las cuatro de la tarde , en_el local de la Com- 

pañía Fábrica de Maicena lris Compañía limitada se reunen lo 

siguientes socios ” Paula Mosler Wagner , Eduárdo Mosler -= _ 

Wagner y Katherina Zimmermann viuda de Dingendorf ,- Encon - 

" trándose presente la totalidad del capital social de la Com- 
  

rr 

—pañla que representan los socios concurrentes, acuerdan-conb- 

__ tituírse en Junta General Extraordinaria , con el objeto de- 

y autorizar la cesión de participaciones del señor Eduardo Mos 

ler Wagner y considerar su renuncia de Presidente - Interino 

y Subgerente de la Compañía .- La Presidencia declara insta- 

lada la sesión y actúa de Secretaría la Gerente , quien de- 

__ ja constancia de haberse formado la lista de asistentes que 

representan la totalidad del capital social de la Compañía . 
  

El señor Eduardo Mosler Wagner manifiesta que ha decidido >- 

-_ ceder y traspasar la totalidad de las participaciones que es 

  

  

propietaria én la Compañía que suman a:setecientos setenta y 
1 

cuatro participaciones de a un mil sucres cada una , a favor 
  

| 
de las siguientes personas : setecientos setenta y tres Par- 
  

ticipaciones de a un mil sucres ceda: una a favor de: la socia 
  

Gerente de la Compañía señora Paula Mosler Wagner y una par- 
  

tivipaciones de un mil sucres a favor del Arquitecto Paulino       

Calle Cabrera , a quien se le admitirá-como nueva socin de 

E
:
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la Compañía .- Manifiesta además cue al ceder la totalidad 

  

de sus participaciones ,-presenta su renuncia de Subgerente 

y Presidente - Interino de la Compañía , en razón de que es 

su decisión separarse de la empresa .- En consideración , - 7 

YA Junta resuelve por unanimidad dar su consentimiento y - 
f 

/ . . > .. . . . . 

/autorizacion para la cesion de las mencionadas Participacio, 
  

' ' da , admitiendo como nuevo socio al señor Arquitecto Paulind 
  

É 

/Calle Cabrera ., con una Participación de a un mil sucpes , 

renunciando todos los socios a la preferencia Sobre la cesid 

de dicha Participación .- Queda cumplido por tanto lo vrevigs 
  

y artículos ciento quince y ciento veinte letra f) de la Ley 
  

de Compañias , debiendo otorgarse la respectiva escritura - 
  

pública de cesión de participaciones y la inscripción en el 
  

libro de socios y participaciones de la Compañía , luego de 

sentarse las razones que prescribe la última parte del artíd 

lo ciento quince citado de la ley de Compañías .- Por últi- 

, la Junta acepta la renuncia de Presidente - Interino y. 

Subgerente de la Compañia presentada por el señor Eduardo -'! 

Mosler Wagner y se deja corbtancia expresa del agradecimien 

—j nes.a favor de las indicadas personos_en la forma solicita | 

4 

  

to de la Compañía por los importantes servicios vrestados a 
  

la misma durante muchos años . lamentando su separación .- 
  

| Queda facultada Ja señora Gerente para intervenir en la es= 

critura pública de. cesión de participaciones , otorgado el - 
  

Certificado respectivo .- No habiendo otro asunto que tra - 

tar _se declara terminada la sesión .- Se dá Jectura al Acta     y queda aprobada por unanimidad .- En cumplimiento de la - 
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ley firman todos los asistentes. .- irmedo ) Eduardo Mos- 

ler Wagner .- ( firmado ) Katharina viuda de Dingandorf .- 

( firmado ) Paula Mosler Wagner .- TESTADO ¿ un , NO VÁBE _— 

  

  

  

Se otorgó ante mí y en fé de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA , en Qui- 

to , a nueve de agosto de mil novecientos ochenta y dos .- 
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ECUADOR      
  

BAZO-N + Temé nota al margen de la matriz de la escritura 
  

pública de Reforma, Aumento de Capital y Codificación de - 
  

Estatutos de la Fábrica de Matoena Iris C. Ltón,, otérgada 
  

ante mí el 25 de abril de 1.974,de la cesión de participa 
  

cienes Sociales que realiga Eduarde WNesler VW. a faver de 
  

Peula Mosler We. y Arq. Pauline Calle U. per escritura pú- 
  

  

blica cslebrada anta mí, el 30 de jalie de 1.982 

  

¿ MNuite, a 11 de Agosto de 1.982 
1 
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fomó nota al nargen de la cabra úe la catri. 

tura pública de consti tución de Voupefila “Raw 

úrica de FNuicenas Irio Cal Lédas "e úe ¿echa 15 

de Bayo de 1,968 , en el sentido de que el se- 

ñor sduardo posler segner y la viteca compodía 

gods y traspasa setecientos setenta y tres Pax 

ticipaciones ue un mil sueres cado une a la se 

ñora paula poglor Yagner, y una porticipoción 

ás un 24l sueres a favor del Arquitecto Pauli. 

no Calle cabrera, sesón consta de la escritura 

otorgaía el 30 úe Julio «e 4.982, anvcal Nota» 

zio vácimo ¿egundo del .entón quiso, poctor » 

Jaime EHoliwos Eniconnios 

  

AN ¿uito, a 23 de agouto de 1.9028 ] 

  

Con esta fecha se tomó nota sl mergen de la inscripción No. 502 

del Registro Yercentil, de tres de junio de mil novecientos se- 

sénta y ocho, a fs. 378, tomo 99, correspondiente a la Constitu 

ción de la Compañias "FABRICA DE WAICENA IIS CIA. 1TDA.", lb re 
ferente a lg y esente resión de parcicipsriones.- uito, e vein- 

te y seso (9 Lo mil novecientos ochenta y dos.- EL *ESIS 

Dr. st 
REGISTRADOR MERCANTIL    

 


